




Ayuntamiento de Lledó

Expediente 16/2025

CERTIFICADO 

Yo, Dª Elen Boj Carceller, Secretaría de este Ayuntamiento, CERTIFICO:

Que en relación al expediente referenciado, relativo al  proyecto y la Adenda 
del  proyecto  de  “construcción  y  explotación  inicial  de  la  estación 
depuradora de aguas residuales  de Lledó (Teruel)”,  en  la  sesión plenaria 
ordinaria celebrada el 17 de junio de 2025, adoptó el siguiente acuerdo:

Vista la notificación recibida el día 23 de mayo de 2025 del Instituto Aragonés 
del  Agua por  la  que  hay que  adoptar  un  acuerdo en  pleno asumiendo  unos 
compromisos, por ello, el pleno del Ayuntamiento de Lledó, adoptó el siguiente 
ACUERDO:

PRIMERO.- Autorizar  y  delegar  en  Dª  MARÍA  TERESA  CRIVILLÉ 
HERRERO, Alcaldesa-Presidenta del AYUNTAMIENTO DE LLEDÓ (Teruel) 
la firma del Convenio para la construcción de la planta de depuración de aguas 
residuales de Lledó y la firma de cuanta documentación derive de la tramitación 
y gestión de tal actuación.

SEGUNDO.- Aportar  los  terrenos  cuya  titularidad sea  del  Ayuntamiento  de 
Lledó y respecto a los terrenos de terceros se solicita la declaración de urgencia 
de  dicha  expropiación para  que  sea  la  Diputación General  de  Aragón quién 
realice las actuaciones necesarias para su adquisición.

TERCERO.-  Tramitar  el  expediente  de  actividad  clasificada  para  que  el 
funcionamiento  de  la  depuradora  sea  conforme  ala  Ley  11/2014,  de  4  de 
diciembre,  de  Prevención  y  Protección  ambiental  de  Aragón  e  iniciar  los 
trámites  antes  la  Confederación  Hidrográfica  del  Ebro  para  adecuar  la 
autorización de vertido a las nuevas circunstancias derivadas de la futura puesta 
en marcha de la depuradora.

CUARTO.- Dar traslado de dicho acuerdo al Instituto Aragonés del Agua a los 
efectos oportunos.
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Ayuntamiento de Lledó

 

Y para que conste, a los efectos del expediente de su razón, emito el presente 

certificado con el V.º B.º de la Sra. Alcaldesa, en Lledó (Teruel), a fecha de la 

firma electrónica.

 

Vº Bº Alcaldesa  La Secretaria

María Teresa Crivillé Herrero  Elen Boj Carceller

 

Ayuntamiento de Lledó
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